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Alberguería de Balatome 
 
1.- La alberguería y sus privilegios 

 
Los textos de los historiadores árabes dan noticia del Balat Humaid que conduce hasta el Fayy  

Humayd o Faag Huamaid, el Puerto de Tablada según la identificación más segura, punto en el que 

se hallaba una mahallat; es decir, una alberguería que además al menos en algunas épocas serviría 

de base a algún destacamento militar. 

 

La alberguería reaparece en un documento de Alfonso X (el Sabio) fechado en Guadalajara el día 26 

de junio de 1273, que concede beneficios tributarios y exención de prestaciones personales a los 

venteros de los puertos principales de la Sierra de Guadarrama en nuestro tramo: 

 
Por fazer bien, e merced a los que moran e moraren dende en adelante en las alberguerias que 

son en los puertos Valathome, Fuenfría e de Manzanares, e de Maragosto:que an nombre de 

alberguerias: quitolos de todo pecho, e de todo pedido e de todo servicio, e de fonsado e de 

fonsadera, et de toda fazendera, etcétera. Fecha la carta en Guadalfajara veinte e seis dias de 

Iunio, Era de mil e trescientos e once años. 

 

 
Diego de Colmenares, en su Historia de la Insigne Ciudad de Segovia y compendio de las Historias 

de Castilla*, transcribe la carta real de 1273 y precisa que se trata de un “privilegio que autorizado 

se guarda en el archivo de nuestra Ciudad” (p. 410) y que Valathome “parece el mismo que hoy se 

nombra puerto de Tablada y venta de la Campanilla, entre los puertos de Guadarrama y Fuenfría” 

(p. 411). El original está actualmente en paradero desconocido. 

  
2.-Balatome en la documentación cristiana. Val Amelo: supuesto nombre antiguo de Valsaín 

 
En las entradas 838  Abd al-Rahman II, Fagg Humaid, 938 Aceifa de Abd al-Rahman III, Fayy  

Humayd y 1072 Alfonso VI, regreso del exilio hemos conocidos crónicas y geografías árabes del 

Balat Humaid de donde procede el topónimo Balatome.  

 

Una de las primeras fuentes cristianas que menciona Balatome es la División de Wamba, documento 

cuya autenticidad ha sido admitida por pocos y que pretendidamente describía las divisorias de 

algunas diócesis realizadas por Rey visigodo (un estudio completo en Martín Postigo**). En 

realidad no aparece citado antes del siglo XII. Para fijar los límites de los obispados no se utiliza 

hasta la bula del papa Calixto II, expedida el 28 de abril de 1123, que  confirmó a Pedro como 

Obispo de Segovia y deslindó los términos del obispado de Segovia del modo siguiente:  

 
In quibus haec propriis duximus nominibus annotanda, videlicet hereditatem de Pirone 

usque ad semitam de Collad Formoso, de Valatomae usque ad Mamblella, de Monteio 

usque ad uadum sotho; et infra hos terminos Coca, Iscar, Collar, Portellium, 

Penna-Fidelem, Castrelum de Lacer, Couas, Sagramenia, Bebigure, Bernoie, Maderol, 

Fraxinum, Alchite, Septempublica, Petraza.  

 
Poco después, el día 13 de mayo de 1124, el emperador Alfonso VII donó a la iglesia de Santa 

María y al obispo de Segovia los términos de varios lugares de su obispado: ”terminos a Rege 

Wamba olim constitutos, videlicet: de Baetlatomet usque ad Mambrella […]” . Otra bula, ahora de 

Inocencio II, fechada el 18 de marzo de 1139, confirma los límites del obispado de Segovia, incluido 

Balatome (B/1139). 

 

La documentación ofrece muchas variantes de este topónimo: Valathome, Balatomet, Valatomet, 

Baratomet, Balatomot, Balacomit, Ualle Alcomet, Val de Elemeth, Valle Alhomet, Ual de Elemeth, 

Ualle Alhomet, Vallelhome, Val de Almefest, Valle de Alemeth (L. Vázquez de Parga ***). Una de 

estas variaciones originó sin duda el Val de Amelo que algunos autores creyeron que era el antiguo 

topónimo  de Valsaín. Colmenares apuntó antes que ningún otro que ”acaso entonces [1273] se 

nombraba Val-Amelo al que hoy Val Sabin, por la abundancia de sabinos, árbol que en arábigo se 



Colección: Miradas sobre La Granja 

 

Julio de Toledo - Sociedad Castellarnau 

nombra Abbel” (tomo I, 410-411). Opinión muy seguida después sin aportar mayores pruebas; 

Ambrosio de Morales, Fagoaga y Muñico y Gómez Somorrostro (según nota añadida a la guía de 

Martín Sedeño). 

 

3.-Puerto de Malangosto 

 

El privilegio de Alfonso X de 1273 se extiende también a favor del ventero de la alberguería de 

Malangosto. Gregorio de Andrés cree haber localizado sus restos en el término de Oteruelo. Al 

principio de la senda medieval, casi ocultada por la maleza, a unos tres kilómetros del pueblo, en las 

faldas de un monte se encuentran las ruinas de la venta. Se ven todavía gruesos muros, en medio de 

charcos, que se han utilizado de majada; Maja Vieja llaman al lugar las gentes de Oteruelo.**** 

 

4.-Puerto de Manzanares 

  

El Puerto de Manzanares disponía así mismo de una alberguería a la que el Rey Sabido otorgó los 

beneficios fiscales y la exención de facenderas. La divisoria de las tierras segovianas y del Real De 

Manzanares quedó establecida, después de muchos avatares y disputas, en la línea cumbreña de la 

Sierra.  El Puerto de Navacerrada se conoció antes 

Puerto de Manzanares. En el año 1273 Sancho IV de Castilla otorga exención de los derechos de 

portazgo a los ganados de Segovia que crucen por el “Puerto Mançanares”´. Una vocería del monte 

de “Val de Ssabjn” debe partir “desde Peña Caballera fasta el Puerto de Mançanares”; y en el monte 

de la Maliciosa, la primera vocería va “desde la meytad del puerto que va de Mançanares fasta en 

çima del puerto”, según el Libro de la Montería de Alfonso XI escrito hacia 1340-1350. 

 

 

 

 

-------- 
*El libro se publicó en 1636. Hay una edición debida a la Academia de Historia y Arte de San Quirce, Segovia, 1969, I, pp.410-

411. 

 
**Mª de la S. Martín Postigo, “Alfonso I El Batallador y Segovia (Un documento original de este monarca en el Archivo 

Catedralicio)”, Estudios Segovianos, 1967, 56-57). 

***La división de Wamba. Contribución al estudio de la historia y geografía eclesiásticas de la Edad Media española, Madrid, 
1943. 

****“Localización de lugares históricos de la provincia de Madrid y otros hallazgos”, Anales del Instituto de Estudios Madrileños, 

tomo XXXII, Madrid, pp. 45-46. 

 

 

 

 


